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DE. LA PROVINCIA DE VALI.ADOL.TD,
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.
ji Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte PUNTO DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre.

2 pesetas, 
6 id.

. Niimèro suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceta. '
(Ártícido 1.*^ del Código Giiñl vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduria de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

:F‘a.xte oficial .

Œ^sMa^ ^^^^^^^ DiHinra.

S. M.. el Rey (Q. D. O.), y 
Augusta Real Familia con
tinúan en la ciudad de -S¿ín 
Sebastian, sin novedad en su 
importante salud.

(Gocííd def, 11 de Julio de 1905.)

iBKWCESTSÀL
mill IE iiinrau. misTsii, 

COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

EXPOSICIÓN

...SEÑOR:. La opinion pública, 
representada, por elementos socia- 
les je la agricultura, la industria 
y el comercio, demanda con im
perio hace ya tiempo una revi
sion fundamental de las tarifas y 
de los servicios de transporte por 
firrocarril.

Atento el Ministro que suscri
to á los latidos de la opinion pú 
tlica, qi.e denuncian en este caso 
necesidades nacionales honda- 
mente sentidas, y que demandan 
con urgentes apremios soluciones 
de Gobiernd, y correspondiendo 
í^demás á la invitación hecha á 
este Ministerio en Real orden de 
1'0 de Junio último, no podía de
voir estos clamores un momento 
^^ás, y se propone buscar, con 
auxilio de todos, remedio á esta 
situación deplorable.

Cuando se hicieron las diferen
tes concesiones de ferrocarriles 
se establecieron reglas y tarifas, 
teniendo en cuenta el desarrollo 
agrícola, pecuario, industrial y 
comercial de la épocí, y los pro
bables desarrollos, así como la 
fijación de precios no pudo sus
traerse á la comparación con los 
de arrastre por fuerza animal, por 
lo que, y aun siendo elevadas,, 
habían de parecer entonces bara
tas las tarifas del ferrocarril, que 
satisfacían á procedimientos tan 
costosos y antiguos.

Desde entonces ha pasado mu
cho tiempo y no ha pasado en 
vano. Se han establecido nuevos 
cultivos, se han desarrollado nue
vas industrias, se dan al inércado 
nuevos productos, han surgido 
nuevas y crecientes necesidades, 
se ha multiplicado notoriamento 
la población de las gr.audes urbes, 
y todo esto demanda comunica
ciones rápidas, económicas y bien 
organizadas.

Las mismas compañías ferro
viarias lo reconocen así por el 
hecho de someter con frecuencia 
á la aprobación de este Ministerio 
tarifas especiales. ' Esas tarifas 
significan la existencia d^^gecé- 
sidades que no pueden sátisfácef- 
se con las reglas comunes, con las 
tarifas señaladas como límites en 
las concesiones. Pero esas tarifas 
espaciales presentan, entre otros, 
dos graves -peligros que ya han 
sido señalados: 1. ’, que por su 
multiplicidad y su casuismo, 
producen confusion en los expe-

i dicionafios, hasta el punto .de ser 
hoy difícil entenderse en la apli
cación conveniente de cada una;
2.°, que la concesión de esas ta
rifas en trayectos limitados y 
para ciertos productos y regiones, 
favorece, sí, á la region quedas 

j utiliza, pero origina ó puede ori- 
Î ginár dañó y depreciación en los 

productos análogos de regiones 
que carecen de análogas ventajas.

Demostración palmaría de que 
las tarifas y losservícios actuales 
no bastan al tráfico moderno, se 
encuentra diariamente en las co
tizaciones de los mercados espa
ñoles. Los precios dé machos ar
tículos de primera necesidad, los 
de muchos productos agrícolas 
que constituyen base de alímen- 

1 taoion humana, y los de otros 
j que sirven á la alimentación del 

ganado, ofrecen de unas plazas á 
¡otras del interior difereúcias de 
1 precio.s formidables. Esto no su- 
1 cedería si los transportes férro- 
| viarios tuvieran la debida econo-
1 mía, si el servicio de ferrocarriles
; ofreciese la rapidez y la elastici- 
! dad necesarias. Esta situación in- 
' sosísnibie contribuye á la agra- 
• vacion del, complejo problema de
1 las subsistencias, y se da eí caso 
■plameutable de que la buena cose- 
■ cha de unas rogionés apenas rc- 
: media las escaseoe-s de otras, 
< porqué las actuales tarifes, al 
! hacer el transporte, recargan los 
: precios de una manera conside

rable.
i Ejemplo de ello es lo que ocu- 
1 rre con los trigos y harinas ex

tranjeros. El Estado,buscando al 
gúa alivio a la carestía de la 
alimentación, se impuso el sacri
ficio cuantioso de reducir tempo
ralmente los derecho.'? arancela
rios que pagan el trigo y las ha- 

• riñas. Se ha logrado de este modo 
cierta baratura relativa en pobla
ciones de las costas que reciben 
dire<itamente esos artículos; pero 
el beneficio no llega á los pueblos 
del interior, porque las tarifas 
ferroviarias constituyen un obs
táculo insuperable para lograr la 
apetecida economía.

Así, el sacrificio del Estado, 
mermando voluntariamente sus 
rentas para aliviar de algún mo
do las escaseces y las carestías, 
resulta casi por completo inefi
caz, á cansa de las vigentes ta
rifas.

Y se da el caso de que el trans
porte de algunos productos ali
menticios de reducido precio 
cuesta tanto ó más que el valor 
de esos productos, los cuales du
plican sus precios en el momen
to de tornar el tren.

Aun produce la carestía de 
las actuales tarifas otros daños 
de importancia. Es un hecho 
indudable que las extensas cuen
cas carboníferae de España que, 
ocupan más de 40.000 hectáreas, 
apenas se explotan en una pe
queña parte porque el mineral, 
puesto en los Centros fabriles, 
resulta á precio más elevado que 
el carbón extranjero del cual im
portamos la enorme suma de unos 
dos millones de toneladas al año.
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ció 12 de Julio de 190o.

La cosecha actual, y especial
mente la de cebada, la de forra
jes, y cuanto sirve para la ali
mentación del ganado, se ha per
dido casi del todo en ciertas co
marcas de Andalucía y la Man
cha. Los ganaderos y los mismos 
labradores se ven en peligro de 
ruina inminente porque los 
piensos toman precios elevadísi- 
mos, abrumadores. De otras re
giones podría atenderso en parte 
á esa necesidad, y así la crisis 
sería menos aguda, y el peligro 
de ruina menos amenazador é 
inminente, Pero las tarifas difi
cultan esta solución, cuando no 
la impiden, porque de nadéi sirve 
llevar lo que hace falta si cuan
do llega al lugar de consumo ha 
tomado ya, por efecto del trans 
porte, los mismos altos precios 
que quieren evitarse y que ha
cen la situación insostenible.

Est')S hechos y otros que no se 
ocultan á la alta prudencia de 
V. M., mueven al Ministro que 
suscribe á poner mano en la 
cuestión desde el primer mo
mento sin aplazamientos que se
rían dañosos é inexcusables.

Pero no puede olvidarse tam
poco que las Compañías ferrovia
rias S3 han constituido con arre
glo á las leyes del Estado, tie
nen derechos y deberes, han 
invertido cuantiosos capitales en 
la construcción y explotación de 
lineas, y atraviesan una situa
ción menos halagüeña de la que 
fuera de desear. Participan ine
vitablemente de la crisis gene
ral del país, y ocurre esta curiosa 
antinomia. Según las Compañías, 
las tarifas son y tienen que ser 
caras porque hay poco transporte; 
según los productores, hay poco 
transporte porque las tarifas son 
caras. Preciso es, en bien de to
dos, de la Nación y de las Com
pañías, romper este círculo vi
cioso, armonizar los intereses de 
todos para que el aumento de 
circulación y de tráfico beneficie 
á la Nación, sin quebranto de los 
intereses justos y legítimosde las 
Empresas, recordando al efecto 
precedentes tan laudables como 
el informe emitido por la Comi
sión creada por Real decreto de 
2G de .Junio de 1882. El Ministro 
que suscribe tiene el firme pro
pósito de atender las múltiples 
y legítimas necesidades de la 
industria y del comercio, y ha de 
procurarlo sin enemiga alguna 
contra las Compañías, sin prejui
cio^, sin exclusivismos, sin apa 
sionamientos dentro de las leyes, 

pero decidido á llegar hasta don
de lo demandan los intereses ge
nerales del país, que están por 
encima de todo y de todos.

Para proceder con pleno cono
cimiento de causa; para evitar 
todo peligro de error; para reco
ger plenamente, imparcialmen
te, los latidos de la opinión pú
blica; para escuchar todos los 
intereses legítimos, todas las as
piraciones justas, todas las recla
maciones fundadas, el que sus
cribe cree conveniente la reu
nión en Madrid de una conferen
cia ferroviaria, solicitada ya por 
la asamblea general de las Cá
maras de Comercio celebrada en 
Barcelona, á la cual asistan re
presentantes de todas las entida
des productoras do las mismas 
Compañías, de los organismos 
provinciales; en suma, de todos 
los elementos ó clases sociales 
que puedan contribuir ai mejor 
esclarecimiento de esta cuestión, 
de notoria, de capitalísima im
portancia para el país. Reunidos 
esos delegados, podrán discutir 
ampliamente, aportando cuantos 
datos crean útiles, proponiendo 
las mejoras y reformas que esti
men necesarias, así en las tari
fas como en los demás servicios, 
y aquilatando con sereno debate 
las conveniencias, las ventajas, 
los peligros de las reformas que 
se propongan. Cree el Ministro 
que suscribe que este procedi
miento ofrece mayores ventajas 
para esclarecer la cuestión que 
las informaciones escritas man
dadas hacer en otras ocasiones y 
que han sido ineficaces.

Por otra parte, como esta cues
tión ferroviaria se liga muy di
rectamente con la crisis econó
mica general del país y aun con 
la aguda crisis de algunas regio
nes agrícolas, y como, además, 
el que suscribe quiere evitar todo 
aplazamiento en el estudio y en 
la resolución, hasta donde las le
yes consientan, de este problema 
importantísimo, propone á V. M. 
que la conferencia so reuna en 
esto mismo mes de Julio, pues 
no cabe dudar del patriotismo de 
los Delegados elegidos por todas 
las entidades que acudirán á esta 
Corte, aunque la época no sea la 
más frecuentemente usada para 
reuniones de este linaje.

No desconoce el Gobierno ni 
olvida los medios que las leyes 
le conceden para intervenir en 
la solución de este problema; no 
pone en duda la eficacia de aqué
llos, y menos rehuye la decision 

cuya fórmula y responsabilidad le 
incumben y reclama en el arti
culado del Real decreto, así co
mo ha tomado, cual le corespon- 
día, la iniciativa para armonizar 
los intereses contrapuestos, más 
en apariencia que en realidad, 
que en esta cuestión surgen.

Pero la índole del problema 
y naturaleza de este Ministerio, 
que representa en los intereses 
nacionales el auxilio antes que 
la restricción, la protección solí
cita del Poder más que la lucha 
autoritaria con aquellos, obligan 
á buscar en primer término ca
minos de armonía, por los cuales 
se llegará al resultado apetecido, 
ó se lograrán al menos orienta
ciones seguras y datos ciertos 
acerca de las necesidades y aspi
raciones nacionales, con los cua
les habrá firme baso para las re
soluciones gubernativas, que lle
gado el caso no serían tardías ni 
ambiguas.

Sólo queda por exponer, y ape
nas si necesita justificación, el 
criterio seguido para la designa
ción de representantes, confián
dola en todo caso á los organis
mos directos de cada entidad, ya 
por ser la representación más 
genuina de ella misma, ya por 
evitar, dada la fecha de la confe
rencia, las dilaciones consiguien
tes á la reunion de Juntas ó 
Asambleas generales, ya por se
guir un criterio uniforme sobre 
la variedad de los estatutos de 
cada Asociación, ya, ñualraente, 
porque siendo la designación en 
este caso un derecho qüe el Po
der público otorga, puede conce- 
derlo á quien crea más conve
niente.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 7 de Julio de 190.5. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
x4/»t7ro Figueroa.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta del de 
Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas.

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se convoca una 

conferencia de los representantes 
de la riqueza nacional y Empre 
sas ferroviarias, con objeto de 
estudiar y (iroponer al Gobierno 
las medidas que, procurando la 
armonía de los respectivos inte
reses, pongan remedio al actual 

encarecimiento de los transpor
tes y á las dificultades que para 
la rapidez, facilidad y buenas 
condiciones de éstos existan.

Art. 2.” La conferencia se 
reunirá en Madrid el día 24 del 
corriente mes de Julio.

Art. 3.” Será Presidente de 
esta conferencia el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas, al que 
sustituirán los Directores gene- 
rales de Obras públicas y de 
Agricultura, Industria y <?oiiier- 
cio, por el orden que se expresan.

Además de estos funcionarios 
podrán concurrí»!’ aquellos otros 
que por sus especiales conoci
mientos ó por tener á su cuidado 
los distintos ramos de la riqueza 
pública fueran designados por el 
Ministro de Agricultura.

Art. 4.“ A esta conferencia 
concurrirán representantes de
signados por las Juntas ú orga
nismos directivos de las siguien
tes Corporaciones ó Asociaciones:

Cámaras oficiales de Comercio, 
Industria y Navegación.

Cámaras agrícolas oficiales.
Asociación de Ganaderos.
Comunidades de labradores oíi- 

cialmente constituidas.
Instituto Agrícola Catalán de 

San Isidro,
Federaciones agrícolas.
Fomento del Trabajo Nacional.
Liga de las Sociedades anóni

mas de España.
Cada una de las entidades ci

tadas podrá designar un repre
sentante, y del mismo derecho 
gozará cualquier otra no enume
rada y de fines é importancia 
análogos á los de aquellas, que lo 
solicite y obtenga del Ministro 
de Agricultura.

Art. 5.° Cada Compañía de 
ferrocarriles tendrá dos represen
tantes, designados por el respec
tivo Consejo de administración.

Art. 6.® Las conclusiones vo
tadas en la conferencia así como 
los votos particulares, si los hu
biera, se elevarán al Gobierno 
con carácter de informes pura
mente consultivos, á fin de que 
aquél adopte, con la mayor ur
gencia posible, las resoluciones 
de aplicación inmediata que es
tuvieren dentro de sus atribucio
nes, y en su caso prepare los pro
yectos de ley que juzgare ne
cesarios.

Art. 7.® La duración, ordeny 
forma de las deliberaciones, y o*^ 
general cuanto sea conducente ai 
cumplimiento de este decreto, s® 
determinarán en un reglamento)
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quedando autorizado el Ministro 
de Agricultura para dictar aquél 
y las demás disposiciones que 
exija la reunión de laconferencia.

Dado en Palacio á siete de Julio 
de mil novecientos cinco.—AL
FONSO.— Rl Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, ztZóaro Figueroa,

RIiJOL AM EN TO 
para la oonferonoia solare trans
portes por rerrocarrU. piilblica- 

do en virtud, de la autoriza
ción concedida por Meal 

decreto do T de los co
rrientes, y i>ara eje

cución del mismo.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA DESIUNACION DE REPRE
SENTANTES

Artículo 1.° Aun cuando no 
reciban invitación especial,se en
tenderán convocados con la sola 
publicación del presente regla
mento y del Real decreto que le 
precede todas las Corporaciones ó 
Asociaciones que el mismo enu
mera, y, en su consecuencia, de
berán proceder á la designación 
del representante que á cada una 
corresponda.

Art. 2." Los representantes 
deberán pertenecer, por regla 
general, á la entidad que los de
signe. Esto no obstante, las Aso
ciaciones sin oarácter oficial, y 
que no estuviesen domiciliadas 
en Madrid, podrán estar repre
sentadas, si así lo acuerdan sus 
Juntas directivas, por personas 
que.no pertenezcan á éstas.

Arí. 3." Al hacerse la desig
nación de representantes se les 
entregará por la entidad respec
tiva certificación que acredite la 
personalidad del designado y ex
prese la relación que con aquélla 
tuviera. Estas certificaciones se 
presentarán en este Ministerio 
con tres días, por lo menos, de 
anticipación al día en que la 
conferencia deba raunirse, para 
formar la lista de representantes, 
Y, sin perjuicio de esto, las Cor
poraciones, Asociaciones ó Com
pañías comunicarán directameu- 
to á este departamento la desig
nación que hiciesen.

Art. 4.'’ Será desestimada, sin 
^^f^rie tramitación, toda solicitud 
deducida para obtener represen
tación más numerosa que la asig- 
liada á cada entidad en el Real 
decreto da convocatoria, ó para 
''^íiriar las condiciones ú objeto de 
ésta.

Art. 5.° Las Corporaciones ó 
Asociaciones no enumeradas ex
presamente en el Real decreto y 

que, sin embargo, quisieran uti
lizar la facultad que aquel conce
de para ampliar el número de 
entidades representadas, lo soli
citarán de esto Ministerio, expo
niendo su importancia y fines y 
acompañando un ejemplar ó co
pia de sus estatutos, sin hacer por 
el pronto designación de repre
sentante. A ella procederán en 
igual forma que las otras eutida- 

, des, observando lo dispuesto en 
los artículos 2.® y 3." le este re- 

j glamento, si por este Ministerio 
se les concediese representación.

Art. 6.” Los funcionarios pú
blicos no mencionados en el Real 
decreto, pero cuya designación 
autoriza éste, no necesitan ser 
provistos de nombramiento espe
cial, bastando con que se les cite 
por este Ministerio y se lea la re
lación de los mismos, con expre
sión de sus cargos, al inaugurarse 
la conferencia.

Art. 7.* La designación de re
presentantes es obligatoria para 
todas las Empresas ferroviarias.

Art. 8.® La conferencia se ce
lebrará sea cualquiera el número 
dejdelegados que concurran.

.CAPITULO II
DE LA INAUQURAOION Y CONSTITUCION 

DELA CONEERKNOIA

Art. 9.® La conferencia cele
brará su sesión inaugural el día 
24 do Julio, á las diez de la ma
ñana, en el local del Ministerio 
de Agricultura. Las demás sesio
nes que sean necesarias conienza- 
rán á las ocho dé la mañana en 
los días sucesivos y en el mismo 
local.

Art. 10. Presidirá la sesión el 
Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, 
los Directores generales de Obras 
públicas y Agricultura, y en au- ’ 
senda de ellos la persona á quien 
delegue el Ministro.

El Presidente designará los 
Secretarios que juzgue précises 
para la redacción de actas y cuan
tos documentos, comunicaciones, 
informes, etc., sean precisos para 
el desarrollo de la conferencia. 
Además se destinará el personal 
subalterno de oficina que sea ne- ’ 
cosario, del que presta sus servi- I 
dos en el Ministerio, para auxi- ’ 
liar al Presidente y á los Secre- ! 
taries, j

Art. 11. El número de sesio- j 
nes que haya de celebrarse que- | 
dará fijado en la misma en que se 
determinen los asuntos á tratar j 
y se designen las ponencias. Este ' 
número de sesiones podrá ara- 

pliarse en caso necesario por 
acuerdo do la conferencia y á 
propuesta de la Mesa.

Art. 12. En la sesión inaugu
ral, después de hablar ?ol Presi
dente, solo podrán hacer uso de 
la palabra para tratar en general 
do los fines de la conferenda: un 
representante de las Empresas fe
rroviarias, otro de las Cámaras de 
Comercio y otro de las Cámaras 
agrícolas. Los que no pertenez
can concretamente á uno de los 
dos grupos citados so agregarán 
al que tenga mayor analogía. 
Si lo.s representantes de cada 
grupo no se pusiesen de acuerdo 
para hacer esta designación, ha
blará el de más edad entre quie
nes lo hubiesen solicitado.

CAPITULO III
DE LAS DELIBERACIONES

Art. 13. Reunida la conferen
cia, se procederá á la designación 
de ponencias para los asuntos que 
á continuación se enumeran ó los 
demás que la conferencia acor
dase.

En las ponencias estarán re
presentadas las entidades produc
toras y las Empresas de ferroca
rriles. Las ponencias darán dicta
men en el plazo más breve posi
ble, que se designará en la pri
mera sesión.

Se estudiarán los siguientes 
asuntos:

1 .® Cuestiones relativas á las 
tarifas: -

a) Clasificación de las mer
cancías en grupos homogéneos, 
atendiendo con especial cuidado 
á las primeras materias, produc
tos agrícolas, alimenticios, abo
nos minerales, carbones, etc.

ó) Reglas á que han da some
terse todas las tarifas, así las ge
nerales como las especiales.

c) Tarifas generales para los 
diferentes grupos de mercancías.

d) Tarifas especiales: condi
ciones de su concesión para que 
las ventajas acordadas en unas lí
neas y regiones no resulten en 
daño de otra region con produc
tos análogos.

^) Tarifas de gran velocidad 
para el transporte de encargos, 
pequeños paquetes y expedición 
de ciertos productos, como pesca
dos, leches, frutas, etc., etc., con 
devolución de envases cuando sea 
preciso.

/) Tarifas para el transporte 
de viajeros y condiciones espe
ciales para grupos de obreros ó 
trabajadores.

y) Publicidad de tarifas, es

tructura uniforme en todas ellas, 
etcétera.

A) Facultades del Gobierno 
para imponer tarifas especiales 
temporales cuando por la cares
tía de las subsistencias, crisis 
obreras ó cualquiera otra neoesi- 
•lad apremiante lo aconsejen las 
circunstancias, y regla para su 
imposición.

» Duración mínima de las 
tarifas especiales en los casos en 
que para el transporte se use ma
terial de propiedad particular.

A) Cualquiera otra cuestión 
de reconocido interés que sobre 
tarifas se someta á la confe
rencia.

2." Cuestiones relativasal ser
vicio:

o] Condiciones y requisitos 
especiales del contrato de trans
porte por ferrocarril; cláusulas 
que han de consignarse expre
samente en los tablones para ga
rantizar los intereses de las Em
presas y hacer prácticamente efi
caces sus responsabilidades.

à) Condiciones de erabajalo 
en que han de presentarse las 
mercancías; casos en que las Em
presas pueden rechazar la admi
sión, y limitación relativa de las 
responsabilidades cuando el ex
pedidor insista en el faetaje.

o) Plazos para el embarque, 
para el transporte y para la des
carga de las diferentes mercan
cías y en las diversas velocida
des, según se trate de una línea 
sola ó de varias combinadas.

d} Notificación de la llegada 
de las mercancías, plazos para co
brar almacenaje y cuantía de 
éste.

e) Transportes especiales de 
gran velocidad, de carnes, pesca
dos, etc., etc.; vagones frigorífi
cos, indemnizaciones cuando por 
retrasos sufran alteración las 
mercancías.

/) Condiciones del transporte 
de ganado y reglas especiales pa
ra cuando sea conveniente e) re
torno al punto de origen.

g) Peso y repeso obligatorio 
de mercancías y determinación 
de las mermas legales en aque
llos casos en que la naturaleza 
de los productos lo exija.

A) Carga y descarga de mer
cancías.

i} Plazos para constestar las 
reclamaciones hechas á las Com
pañías para la devolución de dere- 
choscobradosporexceso, etc.; para 
la venta de mercancías no reco
gidas por los destinatarios; para 
la entrega ó preparación del ma-
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terial solicitado por particulares, 
etc., etc.

/) Condiciones especiales de 
seguridad é higiene para el trans
porte de viajeros, y estudio de la 
conveniencia de que todos les 
trenes lleven coches de tercera 
ciase.

^) Cualquiera otra cuestión 
relativa al servicio que se pro
ponga á la conferencia.

Art. 14. Al discutirse las po
nencias no podrán consumirse 
más de tres turnos en pro y tres 
en contra, y el Presidente tiene 
en todo momento atribuciones 
para declarar el asunto suficien- 
temente discutido y ponerlo á 
votación.

Art. 15. Las enmiendas á las 
ponencias y las adiciones á la 
misma que se crean necesarias se 
pondrán á discusión cuando y 
comola Presidencia lo determi
ne, y siempre que lleven la fir
ma, por lo menos, de cinco re
presen tan tes.

Art. 16. Las votaciones serán 
nominales siempre que lo pidan 
tres representantes, y en todos los 
casos en que un acuerdo no sea 
tomado f)or unanimidad, se harán 
constar en el acta los nombres y 
ia representación de los delega
dos que voten en contra.

Art. 17. Todos los represen
tantes que intervengan en la dis
cusión, propongan enmiendas ó 
adiciones, entregarán á la Mesa 
en forma de conclusiones escritas 
las peticiones formuladas.

Art. 18. En el caso de que ah 
dictamen de una ponencia acom
pañase algún voto particular, se 
pondrá éste á discusión prime
ramente, pero no se consentirá 
más que el discurso del autor en 
defensa del voto, y la impugna
ción por uno de los Vocales de la 
ponencia, pasándose despues á la 
votación que sea necesaria.

Art. 19. Terminada la con
ferencia se elevarán al Ministerio 
de Agricultura las conclusiones 
aprobadas, los votos particulares, 
adiciones, enmiendas propuestas, 
actas de las sesiones y cuanto 
haga relación á la conferencia y 
pueda contribuir al mejor cono
cimiento de sus deliberaciones y 
de las materias estudiadas. Se 
procurará que las enmiendas es
tén, á ser posible, razonadas.

Madrid 7 de Julio de 1905. 
— El Ministro de Agricultura, 
industria, Comercio y Obras pú
blicas, zlZya/’O J^ígueroa.

{daceia del 8 de Julio de 1905.)

12 de Julie

Núm. 1.446.

Univorsid^^sJalamanca.
Junta de los Colegios Universitarios.

Hallándose vacantes dos becas 
de ia institución denominada J/i?- 
moria ele Vallejo, dotadas con la 
pension de dos pesetas diarias y 
demás opciones que determina el 
Reglamento de los: Colegios con 
relación á los Mayores, los jóve
nes que deseen optar á ella diri
girán sus solicitudes documenta
das á la Presidencia de esta .Jun
ta, dentro del término de veinte 
días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gace 
ta de Madrid y Boletines oficia 
les de las provincias á que perte
necen los pueblos cuyos natura
les tienen derecho preferente.

La provision de estas becas se 
hará con arreglo á lo que deter
minan las bases aprobadas para la 
reorganización de dicha Memoria, 
por R. 0. de 19 de Junio de 
1889, y son las que á continua
ción se consignan:

Primera. La fundación ins
tituida en la ciudad de Vallado- 
lid por D. Gaspar de Vallejo y 
doña Aldonza Beltrán de ia Cue
va, su mujer, por testamento 
mancomunado que arabos otor
garon en 19 de Octubre de 1623, 
y cuyo principal objeto era faci
litar à .los Sacerdotes el conoci
miento do las ciencias eclesiásti
cas,- constituirá en lo sucesivo 
una Institución que, con el nom
bre de Memoria de Vallejo, que
dará incorporada á los Colegios 
Universiterios de Salamanca go- 
beruándosa: en cuanto á su régi
men: general, administrativo, 
económico y académico, por el 
Reglamento de aquellos do 31 de 
Julio de 1886, y cuantas disposi
ciones de igual carácter puedan 
dictarse en lo sucesivo para los 
Colegios.

Segunda. Las becas de esta 
Memoria será asimiladas á Lis de 
Colegio Mayor, excepción hecha 
de lo que se refiere al viaje al ex
tranjero, el cual habrá de verifi
carse precisamente á la Metrópo
li de la cristiandad, como centro 
de los estudios eclesiásticos á que 
se destinan estas becas. Serán 
estas, por lo tanto, para las carre
ras de Teología y Cánones, dis
yuntiva ó sucesivamente, y ser
virán asimismo, para los estudios 
de aquel orden y de carácter su
perior que puedan en lo sucesivo

__  - -

crearse por los Prelados de la pro
vincia eclesiástica, aunque sin 
exceder en ningún caso de ocho 
años el tiempo total de disfrute 
de las becas, cuya provision será 
hecha por la Junta do Colegios 
en persona que reuna las condi
ciones siguientes:

1 .® Ser español, hijo legiti
mo, católico y de buena conduc
ta moral y religiosa, justificando, 
además, no poder seguir una ca
rrera literaria sin grave detri
mento de la fortuna de sus pa
dres: y

2 .® Tener aprobadas las asig
naturas correspondieutes á la se- 
jocunda enseñanza con una torce* 
ra parte de notas de Meritissimus 
ó Sobresaliente y ninguna de 
Suspenso.

Tercera. El orden de prefe
rencia para la obtencion de estas 
becas, dentro de las condiciones 
de la base anterior, será:

1 ." Los parientes de los fun
dadores, D. Gaspar de Vallejo y 
D,.“ Aldonza Beltrán de la Cueva, 
que estarán dispensados de justi
ficar las condiciones de legitimi
dad y pobreza.

2 .° Los Sacerdotes.
3 .° Los naturales de la ciudad 

de Valladolid y, en orden sucesi
vo, los que lo fueren de las villas 
de Aróvalo, Tordesillas, Santa 
María de Nieva, ciudad de Ronda 
y villa de Villamartín, en la pro
vincia de Cádiz; y

4 .® A falta de aspirantes de la 
condición y procedencia anterio
res, podrán ser elegidos los natu
rales de cualquiera de las provin
cias de España que tengan los 
requisitos necesarios. , .

Para los efectos del art.'56 nú-, 
mero.4.®, del Reglamento general 
de los Colegios Universitarios, se 
expondrán al público en oí tablón 
de edictos de la Universidad, por 
el término de un raes, los nom
bramientos de becarios. .

Salamanca 8 de Julio de 1905. 
—El Rector-Presidente, Miguel 
de Unamuno.-^?. El Vocal Se
cretario, Agustin Montejo.

mí^
Num. 1.4.55.

San Pelayo.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales del ejercicio 
de 1904, se hallan de manifiesto 
al público por término de quince 
días, en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento desde que tenga 

lugar su inserción en el Bolhtin 
Oficial.

Lo que se hace saber por me
dio del presente anuncio para 
conocimiento de cuantas perso
nas deseen examinarías y pue
dan hacer cuantas reclamaciones 
tengan por conveniente,

San Pelayo a 9 de Julio de 
1905,—El Alcalde, Leonides Gon
zalez.

NüM. 1.453.

Tordesillas.

Habiendo resultado desierta la 
primera subasta para el remate 
de las reses bravas que han de 
lidiarso en esta villa los días 16 
de Agosto, 11, 12 y 13 de Sep
tiembre próximos, por falta de 
licitadores, se anuncia nueva
mente para que tenga lugar di
cho remate el día 18 del corriente 
á las once de la mañana en la 
Sala de Alcaldía de este Ayunta
miento, bajo el tipo de tras mil 
doscientas cincuenta pesetas y 
las carnes de las reses que hayan 
de matarse y con arreglo al plie
go de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Tordesillas 9 de Julio de 1905. 
—El Alcalde, Pedro G. de Rozas.

Núm. 1.454.

Villacid de Campos.

No habiéndose hecho el nom
bramiento de Secretario en pro
piedad de este Ayuntamiento con 
sujeción perfecta á lo prevenido^ 
en los artículos 122 y 123 de la 
ley Municipal vigente, el Ayun
tamiento en su consecuencia, ha 
acordado en sesión de este día 
declarar vacante dicha plaza para 
su provision en propiedad por 
término de quince días, con la 
dotación anual de quinientas pe
setas, pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos, 

i Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el término 
prefijado y debidamente docu- 
montadas, siendo requisito indis
pensable á éstos haber servido 
una Secretaría por espacio de diez 
años ó en concepto de auxiliar de 
la misma por el mismo tiempo.

Villacid 'de Campos 9 de Julio 
de 1905.—El Alcalde, Valentin 
Mañueco.—El Secretario inteii* 
no, Félix Pardo.

Imi.Tiifta dei Hospicio píOVÍnoUh
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